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— Scrím suscritores á la. GAOKTA—todos loa pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓEDEN DE 26 DE SETIEMBEE DE 1861.) 

—-tíc declara testó oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEEIOR DECRETO DE 20 DE FEBREKO DE 1861.) 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S , fe os .au 

Manila 8 de Marzo de 1875. 
Visto el espediente instruido á instancia de Don 

Vicente Escalante, Abogado defensor de Feliciano 
Francisco (a) Luciano Bacongallo, en solicitud de 
indulto de la pena de muerte impuesta á su re
presentado por sentencia ejecutoria de 22 de Se
tiembre del año último, en causa formada en el 
Juzgado de Antique, por homicidio. 

Vistos los informes, ñi.vorables emitidos por la 
Real Audiencia y por el Consejo de Administración, 

Considerando que la petición/ so hizo con oca-, 
sion del advenimiento al Trono de S. M. el Bey 
(q. D. g.), . 

Este Gobierno General, interpretando fielmente 
los magnánimos sentimientos de S. M; el Bey 
D. Alfonso X I I , en su Real nombre indulta á Fe
liciano Francisco (a) Luciano Bacongallo, de la 
pena de muerte á que fae condenado, conmu
tándosela por la de diez años de presidio con 
retención. 

Comuniqúese á la Real Ajidiencia, publíquese 
y dése cuenta al Ministerio. 

Mahampo. 

Manila 8 de Marzo de 1875. 
Visto el espediente instruido á instancia de Don 

Antonio Estrada, Abogado defensor de Guillermo 
Sario, en solicitud de indulto de la pena de muerte 
impuesta á su representado por sentenciá ejecu
toria de 24 de Noviembre de 1873, en causa for
mada en el Juzgado de primera instancia de Isla 
fe Negros, por homicidio. 

Vistos los informes favorables emitidos por la 
Heal Audiencia y por el Consejo de Administración. 
. Considerando que la petición, se hizo con oca

sión del advenimiento al trono de 8. M. el Rev 
'Sv' i _ lob ¿uuok-risi.fl 

-l̂ ste Gobierno General, interpretando fielmente 
ĵ s magnánimos sentimientos de S. M. el Rey 

Alfonso X I I , en su Real nombre indulta á 
Guillermo Sario, de la pena de muerte á que fué 
Coíidenado, conmutándosela por la de diez anos 
(le presidio con retención. 

vjoniuníquese á la Real Audiencia, publíquese 
y %B cuenta al Ministerio. 

Malcampo. 

* % M U . 
i"1 " 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
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Orden general del Ejérc i to del dia 9 de Marzo de 1875, en Mani la . 

Vacante la plaza de Teniente del Tercio de 
Policía de Calamianes y la de Alférez del de 
Batanes, ha dispuesto el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral se publique en la orden de hoy para que 
los Gficiales retirados y Sargentos de este Fjér-
cito que deseen optar á dichas plazas, lo soliciten 
en el término de quince dias contados desde la 
fecha, por conducto de ordenanza, así como tam
bién los que hayan pertenecido á dichos Tercios 
y se encuentren actualmente licenciados ó reti
rados.—El Brigadier Gefe de E. M., Joaquín San-
chiz. # 

a o B I S R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 
OÍ den de la plaza del § de Marzo de 1875, en Manila. 

El embarque de los individuos de tropa que 
deben regresar á la Península á bordo del vapor 
español "Buenaventura," se verificará mañana á 
las ocho de ella, en el vapor que tendrá dis
puesto la empresa en el muelle de S. Fernando. 

Dichos individuos serán conducidos por un Ofi
cial de cada Cuerpo, quien los entregará al Gefe 
de la espedicion, Teniente D. Bernardino Her
raste, con arreglo á la orden general del Ejército 
de 24 de Febrero de 1874, cuyo cumplimiento 
se recuerda.—El General Gobernador, Crespo.— 
Comunicadas.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor, Francisco de Torrontegid. 

S E R V I C I O D!2 ¿ A P - L A Z A P A R A l i L 10 D E M A R Z O 

Gefe de dia de ^¿^m ^ e^mmwos.—El Teniente Co-
; Oomnmiante D. Ramón Herrera Dávila.—De 

imaghiaria.—El Teniente Coronel Comandante Don 
José Marina Ventura. 

Ftirada, — Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas y 
Visita de lioapital y provisiones^ núm. Sargento para 
paseo de los erifermos, núm, 5. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Te irle ate Coronel Sargento mayor, Fran-
cisco de Torrontegid. -



— 478 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA U S DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De la mar, goleta de guerra "Ccmstaucia," al mando de su Coman
dante el Teniente de Navio do 1.a D . J o í é H e r n á n d e z . 

D e Dagnpan, panco 141 a S a k m c ( a ) Virtuoso," de 29 toneladas, 
su arráez Timoteo Tanco. cu 6 diap, tripulacicn 11, con 640 pilones 
de azúcar y 170 cavanes de arroz: consignado al mi^mo arráez. 

D e Dinegat (Surigao) , goleta "Arguiy," de 146 toneladas, su capi
t á n D . José Domingo Ofiste, en 6 días , tripulación 17, con 3188 
bultos de bejucos: consignada á D . Manuel Franco. 

D e S . J o s é (Lagonoy) , borg.-g'te. 160 "Adela," do 218 toneladas, 
su cap i tán D . Primit ivo Arias , en 5 dias, tripulación 14, con 753 
fardos de abacá prensado y 100 picos do id. sueltos: consignado á 
T). Alfredo Camps. 

De Calbayog ( S a m a r ) , bcrg-gta. "xiurora," de 170 toneladas, su 
c a p i t á n D . Daniel Loide, en 6 dias, tiipulacion 12, con 395 fardos 
de abacá prensado, 206 picos de id. eue'to, 20,COO rajas de :eña, 36 
fardos de gulaman, 2 caballos, una caja con loza y 500 damajuanas 
vac ías : consignado á D . B a r t o l o m é Antonio Barretto. 

De Balayan, pontin 257 "Vicentica," su arráez Juan Tenorio, en 2 
d ías , tripulaeion 16, con 600 bultos do azúcar, 30 socos de cacauate, 
80 picos de cebollas y 50 pescados de attni: consignado á Mariano 
Buenaventura. 

De Lemery, pontin "Victoria," de 32 toneladas, su arráez R a m ó n 
Agoncillo, en 2 dias, con 650 bultos de azúcar y 7 cerdos: consignado 
á Mariano Buenaventura 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P a r a la mar, cañonero "Pampangw," su Comandante el A l f é r e z 

de navio D. Permin G a r a y : eouduoe una comis ión de Marina . 
Para Marindnque, panco 302 "Pajiirito," su arráez Hilario T r a 

quina. 
P a r a Masinloc, panco :<Antipolo," su arráez L e ó n Adames. 
P a r a Lemery, berg.-gta. 105 " B a r c e l o n é s / ' su arráez Facundo 

Huerto. 
P a r a Dagnpan, panco 413 "Nazareno," so arráez Francisco 

Palpalatoc. 
Para San Antonio en Zambaies, goleta 15 "Magdalena," sn a r 

ráez Narciso Abad. 
Para Cebñ, Loi lo y Taejoban, vapor "Leité," su capi tán Don 

J u a n Bautista íáubiaguirre y de trasporte cinco quintos recbazados 
para el servicio de las armas. 

P a a Vigan, pailebot 111 " D o ñ a Manuel;»," su arráez Excquiel 
Fernandez. 

Para Calilayan, pontin 136 ''San Cipriano," su arráez Ignacio Colon. 
Para Alaminos en Zambaies, panco 423 "Sta . Fi lomena," su arráez 

Pafcual Aseo. 
Para Boliuao, panco 403 " F á p o r a n z a / ' s u arráez Teodoro Quijon. 
P a i a Piuamalayan y Pola, bergautin "Rodrigo," su patrón E s c o 

lás t ico Domingo. 
Pura Vigan via Zambalcn, pailebot " S . Pacual su arráez Mar

celo A r a g o n é s . 
Para Masbate, berg.-gta. I 12 "Salvacion,"su arráez Nico lás R a j -

mundo. 
P a r a I b a en Zambaies, pontin 1.15 "Coucepcion," gq arráez 

Paulino Balbuena. 
Para Sta. Cruz en Zambaies, panco "Sta. Ana," su arráez Basilio 

Batara. 
P a r a Singapore, vapor correo «Paragua ,» de 648 toneladas, su 

Capitán D . Antonio Blizalde, tripulación 45, con general;' y de pa-
sageros el S r . D . S i m ó n Cannona y Cabezón, Magistrado de esta 
Rea l Audienuía: D . Francisco R o d r í g u e z del Rey, Promotor F i sca l 
del l . e r Distrito de esta Gapitah D . Felipe Navarro y Breugo, A l 
férez de Infantería: D . Santiago Saus y Caraza, F i e l que ha sido 
rfl — 1« ^ r - . ' _ J A 1 U „ _ l \ I \T ,* 11 _ i _ r* O • 1 i . . « 

uque 
niño: W i l l a m Kalstou, procedente del vapor español «Maríve 'es ,» 
George Faurhead, procedente del bergantín i n g l é s «Brifcains Pride. 

Para Lemery , goleta 214 «:Pacífico,» su arráez Domingo A c é r e m e . 
P a r a Liverpool via Cebú, fragata americana "Monte Rosa," do 

1337 toneladas, su Capitán Mr. C . O. Cárter, con 23 indivíduoá de 
tr ipulac ión: su cargamento sibucao. 

Manila 7 de Marzo de 1875.— Vicente Muniojo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

D. Mariano de la Torre, empleado cesante, ka so
licitado pasaporte para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al piiblico para su conocimiento. 

Manila 8 de Marzo de 1875.--Or/Aw. 2 

D. Pablo Pérez y Ros, español europeo, solicita pa
saporte para regresar a la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 9 de Marzo de 1875.— Oglou. 3 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E G O E E R N A C I O N . 

Don. Julián Bchigas y Cuites, se seivirá presen
tar en esta Dependencia pava enterarse de un asunto 
que le concieme. 

Manila 6 de Marzo de 1875.—Kl Gefe ('e la Sec
ción, Eduardo G. Quiñi de Zm üla. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL AÍ'OSTADLRO DE PILIFIKAS. 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostac-eio se anuncia 
al público que el dia 8 de Abri l p r ó x i m o , á les ocho de sn ma. 
ñaua, se sacará á subasta la contrata del tuminii-tTo de les me
tales que puedan necesitarse en el Arsenal por el l é i m i n o de dos 
años y que const i lnjen el g r o p ó 2. 0 lotes mimeres 2, 6, 8 y 10, 
con estricta sugecion al pliego do cendicioms instrlo á ccntirutK-icii, 
cuyo acto t e n d r á lugar en el dia y hora afi-iba citada auto l a propia 
Juota quo se reunirá en Cavite, Casa Ccmandancia general. 

L a s personas que quieran tomar parte tu la subasta presentarán 
sus proposiciones tn pliegos cerrados, e s t é n d i d a s en papel del sel'o 
3 . ° y acompañadas del documento de depós i to , sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Marzo de 1875.—Melchor Ordoñez, 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Pliego de conJ¿dones bajo ¡as cuales se saca 
á pública, subasta el suviinlstro de los metales que puedan 'necesi
tarse en este Arsenal pói' el término de dos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 

1** E l sumiaistro abraza los ar t ícu los que se espresan en la unida 
relación correspondientes á los lotes niimeroa 2, 6, 8 y 10, del guipo 
2. 0 y los precios tipos para la subasta han de ser los que en 
ella se consignan. 

2. a L o s efectos elaborados serán de priihem calidad tanto eu gu 
cons trucc ión como en la calidad de los materiales, y en todos los 
casos ajustados exactamente á las dimensiones de los pedidop. 

Todos los d e m á s art ícu los cuyas ciicunstancias paitieulares no 
se espresan, deberán ser de primera calidad, arreglados á las dj-
mencicnes pedidas y semejantes á los modelos que existan en el 
Arsenal , sin cuyo requisito, serán recluzadof; enya últ ima ciicuus-
tancia reunirán tamlicn los electos ol&boradoe. 

3. a Para l a admis ión cu el A l m a c é n de los arlieulos contrata
dos, habrá de preceder su reconocimiento peí" medio de una'comision 
nombrada ad-hoc, soiuet iéndoso aquellos que lo necesiten, á las prue-
bas que la misma comis ión juzgue necesaiias para formar juicio 
de su calidad, aiendo rechazados los que resulten inadmisibles. 

S i el contratista no estuviese ocnt'orme con el resultado del re-
conocimiento al serle desechados ¡os ai t íoulos que presentase, podrá 
reclamar dentro de las veinticuatro horas siguientes contra el acuerdo 
de la C o m i s i ó n , veriñeáudoeo entonces otio reconecimiento por 
Comis ión superior, la cual reso lverá en definitiva sobre la admisión 
ó no admis ión de los ospresadus articnlop, 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

é.* L a s proposiciones quo se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los cusitro í[uo abraza el grupo, y las rebajas que 
en ellas se hagan, a s i como aquellas á quo pudiera dar lugar 
en su caso la l icitación oral, se espresau en un tanto por ciento 
de los precios tipos y s e r á n ostensivas á todos los efectos de un 
misma lote. 

5. " E l contratista entregará en el Arsenal todos los articuloB 
que le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presentán
dolos con los documentos correspondientes s e g ú n el reglamento de 
contabilielad del material, en la inteligencia de que la Marina solo 
contrae el compromiso de adquirir los que se vayan necesitando 
para las atenciones d e l servicio durante dos años , sin sugetarse 
á cantidad determinada, cuyo plazo se c o n t a i á desde el dia en qne 
i i r m e l a respectiva escritura. No obstante, como para cumplir lo 
estipulaelo t e n d r á el contratista que hacer acopiop, l a Administra
ción ele Malina so o b l i g a á recibirle por lo menos, durante el ejer
cicio del contrato, la t e r c e r a parte do loa efectos que figuran en I* 
relación que c i t a la condic ión primera como consumidos e» un año. 

6. a Será obl igación del contratista empezar el suministro después de 
trascurridos sesenta dias desde la f e c h a de la adjudicación defî -
nitiva del remate por la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, veri
ficando desde entonces las entregas que le prevenga el Ordenador 
del mismo, pero t a m b i é n podrá principiarlo antes de terminar dicho 
plazo, si as í le conviniese, en cuyo c a s o lo avisará poresciitoal 
espresaelo Gefe, contrayendo por este hecho las mismas obliga^0'163 
que se hubiesen trascurridos los sesenta dias citados. 
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7. a L o s suministros que le preveuga el citado Ordenador los 
efectuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fochas 
de las órdenes del mismo, entendiéndose que se cons iderarán como 
cumplidas des.ie que sean introducidos en el Arsenal para su en
trega y reconocimiento los efectos que comprendan, aun cuando este 
y su recibo sufran demoras por causas independientes de su vo
luntad, 

8. a Los materiales ó efectos que fuesen desechados en los re
conocimientos, los retirará del Arsenal el contratista inmediatamente 
después de haber transcurrido las veinticuatro hora» dentro de las 
cnales pueda reclamar contra' el acuerdo de la Comis ión, s e g ú n la 
condición 3.a y la repos ic ión de los mismos la efectuará en e l - tér 
mino de veinte dias, contados desde el siguiente al que tuviese Ingar 
el reconocimieuto respeclivo. 

Q.n S i en el t érmino prefijado en la condic ión _7.a dejase el con-
bratidtv de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada 
en la forma qua la m u m i uondicion establece ó de reponer, en 
el señalado en la con lición 8.a los desechados en los cono
cimientos, siempre que unos y otros no escodan de la tercera 
parte de los consumos de un año s e g ú n l a re lac ión que cita "la 
coudicion 1.a, se adquirirán por adminis trac ión á su perjuicio dentro 
de los noventa dias signiontas á ambos t é r m i n o s s in l imitac ión 
ilc procedanjias, de scontándo le en las liquidaciones sucesivas la 
diferencia q\M resulte por mayores precios, y si en dicho plazo 
no fuese posible adquirirlos, se le impondrá una multa igual á la 
mitad de su valor por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en la mUma falta, podrá la Ad
ministración rcacindir el contrato y proceder á adquirir los efec
tos á perjuicio del contratista, siendo de cuenta do este la di
ferencia de mayores precios y los demás perjuicios que resulten al 
iervicio eu todo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10. L a Adminiscracion de Marina se compromete á no adqui
rir los art ículos ó efectos d.a qua trata este p ü e g o de condiciones 
por distintos n u i i o s de los que el mismo establece. 

11. E l pago de lo.i suminisr.ros que justifique el asantista se 
efectuará en libramientos contra la Tesorer ía Central de Hacienda 
pública de estad [j las , pero si por falta de pago justificase un 
eré lito de seiscientos pesos para el lote u ü m . 2, ciento diez pesos 
para el lote núm. C, quinientos veinte pesos para el lote núm. 8 
y doscientos ochmta pesos para el lote nútn. 10, por libramientos 
dj tres meses de fecha, tendrá dere3ho á pedir la resoiciou del 
contrato sin d \r lugar por parta de la Hacienda á indemnizac ión 
alguna. » 

12. íSe fijan como g a r a n t í a s provisionales para tomar parte en 
la licitación y cOmo lianza p i r a responder del cumplimiento del 
contrato, las cantidades siguientes: 

Garant ías 
provisionales. Fianzas . 

Pesos. 

P a r a el lote n ú m . 2 . . . 
>} >» >» " . . . o 
>) JJ >» <->-•• 

10.. . 

155 
30 

135 
75 

Pesos. 

620 
120 
540 
300 

Dichas cantidades se depos i tarán en la espresada Teeoreria 
Central, en metá l i co ó en valores admisibles. 

Las gai-antias provisionales t a m b i é n podrán depositarse en la A d 
ministración de Hacienda pública de esta provincia, pero precisa
mente en m e t á l i c o . 

13. E l contratista debará residir en Cavite ó bien designar 
ua sujeto que le represente en esta localidad para todo lo con
cerniente á su convenio. 

14. L a l ic i tac ión tendrá lugar anta l a Junta E c o n ó m i c a de este 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie. 

15. Serán do cusntx del r e m t t a n t é todos los gastos del expe-
dieate de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en R e a l Orden 
de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1.0 Los que se causen con la publ icac ión de los anuncios y 
pliegos de c o a l i c i ó n J S en los per iódicos oficiales. 

2 . ° Los qu > correspondan s e g ú n arancel al Escribano por la 
asistencia y r e d a c c i ó n de las actas del remate, a#i como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
laa ha da enlregar el contratista para uso de las Oficinas. 

16. L i ' e s c r i t u r a del contrato deberá solo contener el pliego 
^ condiciones, la re lac ión citada en el mismo, la fecha del per iódico 
oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acto del re
bata, copia del documento que justifique el depós i to ó g a r a n t í a 
Rígida y la obl igac ión del contratista para cumplir lo estipulado. 

17. Los ejemplares de la escritara se imprimirán sin in tervenc ión 
^gaai de la Admin i s t rac ión , debienio el contratitta presentarlos 
vivados ya los errores de imprenta con la correspondiente fé de 
eri'atas, en U inteligencia de que le serán devueltos los que c a r e z 
c a de este requisito. 

I®- A d o m á i de las condicionas espresadas regirán para este 
J-oatrato y su DÚblica l ic i tación las reglas de generalidad apro-
atias por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 é insertas en 
^ Gacetas de Manila n ú m s . 4 y 36 correspondientes a lano de 1870. 

^ Arsenal de Cavite 19 de Febrero de 1875.—Rafael Benedicto.— 
* V . 0 — F r a n c i s c o Vele/, C a l d e r ó n * - — c o p i a , K&lckov Ordolits* 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Relación de los efectos que se saca á piU 
hlica subasta con expres ión de los precios tipos que han de servir 
para la misma .del consumo habido durante un año. 

Precio tipo. 
Clase de = = = = = = Consumo 
unidad. Pesos. Cent, e u u n a ñ o . 

G R U P O 2 . ° — M E T A L E S , 
LOTE NÚM. 2. 

Clavos de brouce para aferró 
P la ta en pasta ó soldadura 

LOTE XCU. 0, 
Herrages y piezas da cerragería 

de hierro. 
Candados de hierro, con .-tus llaves 

s e g ú n modelo 
Cerraduras de hierro forjado de c a 

j ó n , caja ó aceto con ¡lave 
I d . de id . copadas con corrojos, 

cou idem 
I d . de id. pestille-ras, con idem 
E s t o p e r ó l e s de hierro 
Puntillas de parís menores de 20 

va\m. 
I d . id. id. de 20 á 80 id. 
I d . id. id. do 81 id . en adelante 
Tachuelas de hierro menores de 10 

m¡m escluxive 
I d . de id. de 10 á 25 idem idem. . . 
I d . de id. do 25 id . eu adelante 
Tornillos de hierro de rosca para 

madera de menos de 6 mjna 
I d , de id. de id. para id. de 6 á 58 id. 
I d , de id. do id. para i d . de 59 á 

116 m[iu 
I d . do id. do id. para id. surtidos de 

H 6 ra(m en adelante 

LOTK NÚM. 8. 

Clavos de hierro hasta «le 70 m[ud 
exclusive 

I d . de id. de 70 á 116 mim idem... 
I d , de id, de 116 á 186 idem idem... 
I d , de id. de 186 á 263 id em idem.. . 
I d , de id. de 253 id. en adelante . . . 
Clavos do hierro galvanizados hasta 

de 70 mim exclusive 
I d . de id. id. de 70 á 116 id . id. . . . 
I d . de id. id . de 116 á 186 id. id. . . . 
I d . de id, id. de 186 á 253 i d , id. . . . 
Remaches de hierro de cabeza es fé 

rica de menos de 10 m ¡ m de 
gruesoy menos de 10 id. de largo. 

I d . de id. de id. id. del mismo grueso 
y de 10 á 100 id. de largo ex
clusive 

I d . de id. de id . id . de 10 á 20 xa\m. 
de diámetro exclusive y menores 
de 20 num de largo 

Id . de id. de id. id . del mismo diá
metro y de 20 á 100 m[m de largo 
exclusive 

I d . de id. de cabeza cón ica de menos 
de 10 m|m de grueso y menos de 
10 id. de largo 

Id . de id. de id. id. del mismo 
grueso y de 10 á 100 inpn de 
largo exclusive 

Id . de id. de id. id . de 10 á 20 m i m 
de diámetro exclusive y menos de 
20 m^m de largo exclusive 

I d . de id. de id. id. del mismo diá
metro y de 20 á 100 mpn de largo 
exclusive 

LOTE KÚM, lo. 

Plomo, 

Plomo en plaiioha de incno^s de 1 
á 6 m[m 

Idem en ga lápagos 
Tubos de plomo surtidos 

Kgrns, 
id. 

Unidad 

id, 

id, 
id, 

Kgrns . 

id. 
id . 
id . 

id . 
id, 
id. 

Unidad 

id 

id, , 

id. 

Kgrns , 
id. 
id . 
id . 
id. 

id . 
id. 
i d . 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

id. 

Kgrns . 
id. 
id. 

tí 80 
34 20 

0 50 

1 10 

00 
32 

0 90 

0 40 
0 40 
0 40 

0 35 
0 85 
0 35 5 

5,929 
8 

337 

89 

10 
16 
13 

40 
325 

24 

137 

0 00 2 | 8 Í 
0 00 2 l 8 / 1 6 ^ 0 

0 02 

0 05 

0 20 
0 20 
0 20 
0 20 
0 20 

0 30 
0 30 
0 30 
0 30 

| 5,366 

2,310 
5,323 
1,651 
2,826 

369 

310 

0 50 

0 50 

0 50 

U 50 

0 50 

0 50 

0 50 

0 50 J 

4 , 6 ü 4 

0 25 
0 20 
0 45 

5,340 
2,456 

475 

A r s e n a l de Cavite 19 de Febrero de 1875.—Rafael Benedicto,— 
V.0 B.0—Francisco Veles C a l d e r ó n . — E s copia, Melchor Ordoiiez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N , N . , vecino de.... 
bentaciou, ó á nombro de, 

en propia y estlusiva repre-
para lo que se halla dc_ 
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bidamente autorizado, hace preaenbe. Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta del autnini^tro da los metales 
que puedan necesitarse en e l A r s e n a l de Cavite durante dos años ; 
ae compromete á snministrar los correspondientes al lote n ú m 
ó á los lotes n ó m s . , con ex t r i c t a su j ec ión á dicho piiego de con
diciones, y á los precios marcados como tipos, ó con la rebaja de 

(se e spresará en letra.) 
Fecha y firma del proponente. 

E a copia, Melclior Ordouez. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA D E ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N O V I L . 

Por decreto del Illmo. *Sr. Di'eetor general d é l a Arlministracion 
C i v i l , se sacar» á púb ica s u b a s t a el arbilirio de la eontribu-'on de 
carra-tges, carros y c-tbailos de la provincia de 6'alacao, bajo el 
tipo eu progrosiou aseen lenta do 2,375 p^sos anuales ó sean 7 , Í 2 5 
pesos en el trienio y jon sug eion ul pliego de oou i c i ó ñ ^ qne 
se inserta á cont inuac ión . E l acto del remita tendrá lu^-.i' ante 
l a J u n t a de Almonedas de ia mismi A Iministrajion, en la casa quo 
ocupa, ca l le Real de [a t ramar5s núm. 7, el dia 31 do Marzo p i ó ; -
simo venidero á las diez en panto de su mañana. Los que qúieran 
hacer proposiciones ¡as presentará a por es rrito, ostendidas en pj.pel 
de 
brad 

Binondo 

Pliego de condicioiies qwi h i de seroir de. hass pava ¡a subasta del 
arbitrio de la contribución de carraages, carros y caballos de ta 
proviiicix de Btdacau . 

Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
espreaado, bajo el tipo en progresión a s e e n l e n t á de dos mil tres
cientos setenta y cineo pesos prnaalea ó sean siete mil cianto veinti
cinco pesca en el trienio. 

2. a L a s proposiciones se presentarán al S r . Pr^sidento de la 
J a u t a en pliego, cerra lo con arreglo al inodplo adjunto, eapresando 
con la mayor claridad en letivi y UÚDIH'O la cantidad ofrecida. 
A l pliego de la propoúoion so acompaíívrá, precisamonio por so-
parado, el documento que acx'edite habor depositado el prooononte 
e n l a Caja de D e p ó s i t o s de la Tesorería gcnieral de Hacienda 
pública ó en la Administración de Hacien la piiblica de la provincia 
respectivamente, la cantidad de 356 pesos 25 c én t imos , sin cuyos 
indispensables requisitos uo será vál ida la proposición. 

3. a Si a l abrirsa los pliagos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo tod is ellas la mayor ventaja ofrecí i a , se abrirá 
l i c i t a c i ó n verbal enlíro los autores do las mismas por espacio de 
diez minutos, trascurridos los cuales se a I ju i ioar ' el servieio al mejor 
postor. Bu el caso de no querer los postores mejorar verbalm <nto 
sus posturas, se hará la a i ja . i i cac im al autor del pliego qne so haya 
aenaiadd con el número ordinal ñ u s hxjo. 

4. a Con arreglo ai art ículo 8.a le ta lastruecion aprob ida por Reárl 
órdeu de 25 de Agosto d.^ 1858, sobre contr-ttos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, inediR diezmo, ennrtas y cuantas 
por este ó r d e n tiendan á turbar la l eg í t ima adquis ic ión do una oon-
trata con evidente perjuicio da los intereses y co > VimieJuda del 
Estado . 

5. » Loa documentos de depós i to so d e v o l v e r á n á sus respectivos 
dueños t e r m í n a l a que sea la subistx, á esjepcion iei correspon
diente á l a proposioion a-imitida, el ouil se e n l o s a r á en el acto 
por el rematantD á favor do la A hninistracion Loca l . 

6. a E l rematante, deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
a l de la aijudicaoion del servicio la fianzi correspondiente, cuyo va
lor sea igual al de un diez por cient) ael importe total del arriendo, 
á satisfacoion de la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Loca1, caando 
se constituya en Manila, ó del G .fe de ia provincia cuando e! r e m l -
tado do la subasta tanga logar en ella. L \ fianzi. deberá so r precisa-
monte hipotecaría y de ninguna nunera personal, pudieudo consti
tuir eu metá l i co en la Caja do D e p ó s i t o do la Tesorer ía gbhee&l de 
Hacienda pública cuando l i aljadicacion Sf? verifique en esta C ip í ta l , 
y en la A Imiuístr icion de H i íien la pilblioa cuando,lo sea en la pro
vincia . S i la fianza se prestase en fincas s o l o se a d m i t i r í n estes 
por la mi ta l de su valor intrínseco, y en Manila seráo reconocidas 
y valoradas por el Arquitecto del ¡Superior í fob ierno , registradas 
sas escrituras en el oficio de h i p o t í c a s y bist alteadas por el Sr . F i sca l . 
E u provincias el Gi fe de o la cuidará bajo s u única responsabi
lidad de que las fincas que se presénfceq para la fianza llenen cum
plidamente su objeto. Sin estas c írcuustan das no serán aceptadas 
do n i n g ú n modo por la Dirección del ramo. L i s ^fincas do tabla y 
las de caña y ñipa, as í como las acciones del Banco E s p a ñ o l Filipino, 
n o serán admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la 
poca seguridad que ofrecen y las últ imas por no sor transferibles. 

? . • Toda duda quo pueda suscitarse en el acto del 'remate so 
reso lverá por lo que prevenga al efecto la Real Imtruccion de 27 
de Febrero de 1852. 

8.« E n el término de cinoo dias después que se hubiere notitica lo 
a l eontrafcista ^ ser admisible la fianzi p r e s - a t a d e b e r á [porgarse 
l a correspon l íente escritura do ob ígac íon constituyendo l i fianz i 
estipulada, y con renuncia do las leyes en su favor p a r a eu el 
caso de que hubiera quo proceder contra é!; m i s si so re-istieso 
á hacerse cargo del aervíoio, ó se negare á otorga- la escritura, que
dará sugeto á lo que previene la lioal iustraociou de vab-üb.^ jo . 

citada de 27 do Febrero pe 1852 que á la letra os como sigue 
' Cuando el remntante no cumpliese las condiciones qne debo lle
nar para el otorgandeoto de la escritura, 6 anpidifTC que esta 
ti-nsfa efecto en el término que se s e ñ a l e , so tendrá por rescin
dido e! contrato, á perjnioio del mismo rematante. Los efectos de 
esta recUmacion serán .— Primero. Que se celebre nuevo remate 
bnjo iguJos condiciones, pagando el primer rematante la diferen". 
cía del pr imero al segundo.—S. fyundo. Que satisfaga timbien aquel 
los perjuicios quo hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio.. Para cubrir estas responsabilidades se le re t euorá siem
pre la garant ía de la subasta y aun se le podrá Becnesimr bie
nes lia^ta cubrir las responsabilidaties probables sí aquel a no al
cance. No presentándose proposic ión admisible para el nuevo re
mato, se h a r á el servicio por cu nta do la A d m i n i s t r a c i ó n á per--
j u i c io del pr imer romataut r."—Una v z otorgada I» e s c r i t u i a se de
volverá a! contra l i s t a el doeum-nlo de d e p ó s i t o , á no ser que este 
forme p ' . r te de la li inza. 

9. a L i cantidad' ea que se. rema13 y apruebe ui « r r i e n d o se abo. 
n-u-á pri-ci jameote « n pUn ta ú o í b rut nudo y ñor meses anticipados. 
Ku el caso de incumpl imien to de este a r t í c u l o , el controltista per-
derá la- fianza, e n t e n ' i é n d o . s e su incnmpl imieute ti-üsenr ridos los 
primero.-i cobo d ía* en opie debe hacerse el pago adel in tado de 
i i tu-usu i/iicia !, abonando su impor te la fianza y debiendo ef-ta sor 
repuesta por dicho (jonrratista si ••onsiat-ie.se en raetá1 ico, en el im-
p i O K gab'e t é r m i n o de quince dias y de no ver i f icar lo se rt-scin-
d i rá el confrato búj'o ios bises c t a b l e c i i a s en la regla 5 . ' de la 
Real i n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852 citada ya en condi
ciones anterior c,:. 

10. E l contrato so e n t e n d e r á pr incipiado desde el dia siguiente 
al eu quo se comunique al cont ra t i s ta la ó r d e n n i efecto por el 
Gofo de la p rovinc ia . Toda d i lac ión en este punto será en per
j u i c i o de ios intereses del arrendador, á menos quo causas agenas 
á su vomntad y bastantes á ju ic io del Exorno. S r . Superintendente 
de estos ramos lo mot ivasen. 

1 1 . E l cont ra t i s tv no p o d r á ex ig i r mayores derechos que los 
marcados cu el bando de l a ¡Superior A u t o r i d a d Civ i l de estas I s 
las do 3 do Agosto de 1850 al establecimiento de este impuesto, 
cuya tarifa se acomp.ria, bajo la m u l t a do diez posos, que se exi
g i r á n eu el papel, correspondiente por el Gefe de la provincia por 
pr imera vez. E n la segunda será castigado con c í en peses de multa 
c i i >:iial forma, y la tareera con l a r e sc i s ión del contrato bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° 
de l a ci tada i n s t r u c c i ó n de subastan. 

12. E l cont ra t i s ta f o r m a r á un p a d r ó n de todos los camiages, car
ros y caballos que existan en la p i v v í n c i a para reclamar á sus due
ñ o s los derechos correspondientea. Quedan esceptuados del pago, se
g ú n las disposiciones vigentes, los coches destinados esclusivamente 
en las iglesias á conducir á su Divdna Magostad en los actos de 
nuestra ISanta R e l i g i ó n , los do los J I M . R R . S S . Arzobispos 
M itropoli tano y Obispos s u f r a g á n e o s y el del Excino. Sr . Vice-
Rea! Patrono, los carroa de aguada de ios Regimientos, loa caba
llos de l o i Cicfea raUikwes qua e s t á n declarados plazas montadas 
y los de las p a n a d e r í a s quo so destinen al trabajo dentro de los 
misinos establecimientos. 

13. A l que ocultare a l g ú n c i r ruage para l a i n s c r i p c i ó n ó d pago, 
se le i m p e n d í á la m u l t a .da veinlo y cinco pesos, como también 
al que resista el puntual pago do la i m p o s i c i ó n , y doce pesos 
por l a o;;alticion ó n e g i í i v a al pago de lo quo corresponda per 
un caballo. 

I d . Las multas que se iñaóusieren por el concepto esprosado 
se a p l i c a r á n por m i t ad al fondo de dicho a rb i t r io , y al contrati-t», 
á quien naturalmente corre^pon lo la i n v e s t i g a c i ó n para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derecbos. 

15. L» cobranza s e , h a r á por t r imestres anticipados por medio de 
recibos impresos y ta lona los, toaiendo en cuenta l i s cantidades sa
tisfechas por los . d u e ñ o s ai trasladarse de un punto á otro de 
la provincia para no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros 
esta<ái j depoúr . ados en K S á b I elegaoion d é l a provincia de donde 
p o d r á tomar el Húmero de rooibos que necesite para la cobranza; 
dejando i u ^ r t o en el t-uon ci nombre y liúm^ro del carruage, 
carro ó "cabillo por q\U S3 e f ec túa el cobro, siendo de cuenta del 
contrat is ta el costo do Vos l ibros talonados, que quedaran de pro
piedad do la A ini in is t racion cuando termiue el arriendo. 

1(3. S e r á n do cuenta del oontrati-<ti los gastos do recaudadores 
y d e m á s qu > necesite para hacer efectiva la cobranza. 

17. L a au tor idad de la provincia del modo que juzgue mas con' 
veniente y doortano, c u i d a r á de dar á este pliego de coudiciouefl 
toda la publ ic idad noces-aria á fin de que nadie alegue ignorancia' 

18. No se e n t e n d e r á v á l i d o el contrato hasta que recaiga í n él 'a 
a p r o b a c i ó n del Exctno. S r . Superintendente de los ramos locales' 

19. S in perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos» 
quedan sng ' to el contratista á las disposiciones de pol icía y ornato 
púb ico que le commriqn-i la autor idad, siempre qué no estén en 
c o n t r a v e n c i ó n con las c l á u s u l a s de esto contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal l o q u e a su d erecho convenga. 

20. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octo* 
bre de 1853, los representantes de los Propios y Arbitrios se resej-vatt 
el derecho de rescindir e-te contrnto, si as í conviniese á sus iat*' 
roses, p i á & M la indemnizai-ion qu-< nviroím Ins ley-'S. 

2 1 . Ei contratista es la persona legal y directamente obligada.1'° ' 
drá, sí acaso le conviniere, subarrondar ol arbitrio, pero enteudie'1' 
dosc riempre quo l a - A d c i i n i t í t r a c i o u no contrae compromiáo alguud 
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con los subarrendadores, pues que de todos loa perjuicios que por 
t il subarriendo pu iierar. resultar al arbitrio será responsable única 
- Jirectariiénté el c >ntrati-(ta. Los subarren ladore.s quedan sug-tos 
el fa'ro coinua, porque su oontrtifca es u n í obligicion particular 
„ de interés puraiaente privad). Tanto el contratista como los 

prendadores y comis ióna los que nombre, deberán proveerse de los 
«ofpespendientes t í tulos , facilitando "aquel una relación nominal al 
Q-efí de la provincia p i r a quo por su conducto sean solicitados. 

22- L o s gastos d é l a subasta y los qae so originen en el otorga-
mi-nto de- la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, s erán de cctanta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
ea la condiGiou (>.a deberá acompañarse por duplicado el pUno de 
la situación de la finca ó fincas que se bipotaquen como fianza. 

24. Cualquiera cuest ión que se suscite sobro cumplimiento do este 
contrato, se resolverá por la via contenc ioao-adminis trat íva . 

CLÁUSULA ADICIONAL. V 
L a fianza do esta contrato p o i r á oonsíst ir en bonos del Tesoro p ú 

blico de l i om sion le d •scimt )s millón^) - de esculos de 28 de Octu-
ie 1S6S, a I m i t i é a l o s e por su valor nomiml como m e t í l i c o en 

arin M Í a con lo* diapu^sfeo on Superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

T A R I F A de los derechos á qae ka -le arreglarse el contratista p a r a 
recaular el impuesto sobre carruajes , carros y caballos. 

Por cada carmago de cuatro ruedas y dos ca
ballos se pagarán me usual monte „ 

Por uno id. de dos ruedas y dos caballos . . . „ 
Por cada calesa ó carromato do un caballo id. id. „ 
Por un cabalo destinado esclusivamente para 

montar id. id. „ 

LOÍ carro-i de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de metal, 
pagarán IOÍ de cuatro ruedas un real al m«s, y los de dos, medio 
rea!, y respectiv i moate el doblo los que fueren de ruedas de ma
dera sin llantas. E l que t m g a un solo carmage y dos ó mas pa
rejas de caballos, p i g a r á u o r n o uno solo, y lo mismo el que tuviere 
dos ó m i s oarmages y u n * sola piceja . E ' que tuviere dos carruages 
y dos pir-i ja-i p i g a r ú oo.-n) dos, de suerte que la exacc ión seguirá 
según el mimcro de carruige-j do qu? á la vez puada hacerse uso, 
m coot-íadoso para n i l a el nú n >ro de cocheros para este c á l c u l o . 

No se comprenden on t-s: a o o u t r i b u j i o n las c irretas , 
Manila 15 de Febrero de 1 3 7 5 . — E l Gefe da la Secc ión de Go-

bjrnacioi, El/nxrdo G . Quiñ i do Zabala . 

MODELO DE PROPOSICION. 

S m . Presidente y Vocales de l a Junta de Almonedas 
de la Administración Oivil . 

D. íí. !Sr., veoino da N"., ofrece tomir á su cargo por término 
datce ia l ) s , el a rc ian io 1)1 a rb i t r io d j la oontribiicion de carrua-
gej, cirros y - iabal loí l ) !a provincia de B a l i c a n , por la cantidad 
da peios (Pesos ) anuales, y con entera sujeción al 
p'iag) de coalicionas publ ica lo en ei núm de la Gaceta deX 
dia .. del qu3 m r h1} o ú t j t a 16 debidamente. 

A.co npaax por separa io el do.ni uento que acredita haber deposi-
Ulo en la canti . lad de Sofi^S. 

Fecha y firma. 
Ks copia .—Dnjua. 2 

ADMENESTRAOION C E N T R A L 
DE C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 
De orden del Bxcmo. Sr. Direetor general de Hac ienda de 

estas Islas, se avisa al público, que des le el dia 6 del actual 
•^s, qui la abierto m i registro pira coaducir á España , des le V i s a 
os, en buques de vela y de vapor, ¿OjOD1) quintales de tabaco rama, 
con arreg o al pliego de con liciones quo se inserta á cont inuac ión . 

Ka su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
esto servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fio de que por riguroso órden de turno inscriban sus 
toiqaes en dicho registro; bajo el concepto de que que lará defiui-
^i^nente cerrado el l o del corriente mes, á las diez en punto 
^ su mañana. 

Manila 4 de Marzo de 1875.—Francisco Mosquera, 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.— Pliego de condiel nes que redacta eHa Adini,dstracio7i 
ventral para remitir á las fábr icas de la Península desde los de
pósitos establecidos en Iloilo, 20,000 quintales tabaco rama, en 
^'nplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción ú 
^ Reales órdene> de 14 de Junio y 2 de Diciembre 1858. 

, OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
. v8 L a Direcc ión general de Haoi«nda de estas I s la s , anuu-

^ra por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
]alrBcc'0n, Administración de la Aduana y Car itanía del Puerto, 

remesa á la Península de los 20,000 quintales de tabaco rama, 
- de embarque. E l registro es tará 61 paerto de Iloilo, punto 

awwto hasta el dia 15 del actual. 

2.-'1 Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. S r . Director general el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó arma (ores e spañoles de este comercio, loa 
buques con que se comprometan conducir á E s p a ñ a dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio do 42 rs . v n . por flete 
de caria quintal en progresión descendente para los buques de vela 
y 46 rs . para loa de vapor que hagan el viage por el Cana l . 

8.a No se admit irá á registro n i n g ú n buque que no se halle 
surto en la babía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias publ icará la D i r e c c i ó n en l a Gaceta de Mani la 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la coudicion 
primera, el , nombre de los boques registrados, la fecha en que 
lo hayat sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios m e d i r á n de nueve á diez p i é s cúbicos loa de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. » Apesar de lo manifestado en e l art ículo anterior, no se 
hará abono alguno por el c-sceso de cubicac ión en los tercios que 
mi ian más , ni so rebaj irá por los que tengan menos; sino que se 
sat isfará por el flete de c a l a quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir ios tercios quo se les entreguen, s in 
reclamación en esta parte. 

7. 'i N i n g ú n buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a E n el acto de la a ijudicacion de los cargamentos, el E x c m o . 

S r . Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Art i l l er ía de este Departamento remit irá á E s p a ñ a , cayo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á n i n g ú n barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida ant ic ipac ión y con arreglo á 
la condic ión 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consigriatario í ó armadoras, firmarán el acta 
de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
dncir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, c a 
pitán ó consignatario do buque, surto en bahía, que durante loa 
días cu que es t ira abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
do la Hacienda. Ei regtetro constituyo por sí un contrato de fleta-
mento, quedando obligado el capi tán , consignatario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables de esta ob l igac ión los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el ó r i o n n u m é r i c o que tengan en la in scr ipc ión , al 
cerrarla la Direcc ión general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la i n s c r i p c i ó n de 
sus buques en el registro de l a D i r e c c i ó n general, d e s i g n a r á n 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
la capacidad de aquellos, en e l concepto de que no se les entregará 
m yor número en perjuicio de otros, n i podrá l l e v á r m e n o s ; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando d e s p u é s una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que so hal le en este c a s o , u n a 
multa de l a mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

18. S e r á n de cuenta de los dueños , consignatarios ó capitanea 
de los buqu33 conductores de los 20,000 quintales espresados, todoa 
los gastos concernientes á los mismos buques, como t a m b i é n loa 
de carga y estiva del tabaco desde e l interior de loa almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se e n v i é e l tabaco, h a s t a 
verificar la entrega en las fábr icas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gefes principales 
de Hacienda eu el puerto de la descarga. 

14. Los dueños , consignatarios ó capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se r e 
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la D i r e c c i ó n ge
neral de Rentas Estancadas de l a P e n í n s u l a , satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al- respecto de setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el t-ibaco enfardado. 

15. A la l l é g a l a a l puerto de la P e n í n s u l a á donde se des
tina el c a r g í m e n t ó , el consignatario ó c a p i t á n de todo boque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque a d e m á s á las 
medidas do precauc ión que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hanionda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo n i 
retr ibución alguna, desdo los puertos á donde fuesen destinados loa 
buques cargados de tabaco a-I retorno, la monedado cobre y otros 
efrtctos de peso de cualquipra clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas I-das, niempro que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos h i^ta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los bu
ques en la P e n í n s u l a , y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destino 6 conduzcan. 
D e l mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro 
viejo y cosas de peso parecidas, cuyo e n v í o pueda ser necesario. 
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17. E l registro se l levará por óvden nnmóf íco correlativo, y 
á cada capi tán <5 consignatario de buque regi.strado, se élfitregará 
por la -Dii^eccion general uu documento que acredite l a fecha 
d número del registro 6 inscripción, en el que constanrau los nombres 
y e loa buques que se hallen registrados con ante lac ión, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. E n el caso do que durante los dias qm; deberá estar abierlo el 
registro, se mejorase ol ílote á favor de la Hacienda, so hará saber 
esta mejora en ol mismo dia á los Capitanes ó consiguatarios de los 
buques registrados con ante lac ión , para que en el término de veinti
cuatro horas maoiliesten si aceptan la rebaja del ffébe; s inó la acep
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se e n t e n d e r á que 
renuncian ú la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buque del Capitán ó consignatavio qne 
hubiere hecho l a rebaja del flete. 

19. S e r i nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deber» reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para ol embarque y conducc ión do 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tif icación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que S©rá autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina do este Aportadero que practique 
aquel. 

20. P a r a evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
a otros el todo ó parte de los cargamentos, so aplace la conduc
c ión de estos á la Pcniitsula, 6 se cambie el órdeu numéi'ico con 
que han sido registrados los buqués , sino que procisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, cu las épocas correspondlentes, por el orden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esees-) 
el p ié de gato para la estiba del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la ¡ legada do los buques á la 
Peu ínsu la , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será do cuenta del conductor la 
c o m p o s i c i ó n de aquellos á sat i s facc ión del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo adema* el diez por ciento del valor dfej tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á boneílcio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren eu el puerto donde fuese cíes-
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Loa buques se cat-garáu uno á uno para evitar confusiones, 
s in perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. E n el caso de (pie la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
mi l lar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envaso en que se coloque. 

25. E n el caso do no haber buques nacionales á, quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admit irán proposiciones para 
veñf ioar la conducción en bandera eslranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga i entregar en esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con ol capi tán 6 sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puer to á que *el tabaco fuese destinado. L a antic ipación del 
medio flete on esta Capital serÁ en concepto do auxilios, á cuya de
v o l u c i ó n se obl igará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la pól iza del teguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satislarocion do la Tesorería C e n -
tral de Hacienda P ú b l i c a . 

27. Con arreglo á la Real orden de 5 de Febrero de 1801 los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que se refiore este "pliego" y que se remite á la P e n í n s u l a fuera 
de monzón , sat is farán por mitad con la Haciooda el importe del 
seguro de dichos tabacos seña lándose el tipo de setenta pesetas poi
cada quintal; en ol concepto que pava que pueda reclamarse di
cho seguro en Europa es indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los "Llo ids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo que se exhiba una cert i l icácion de 
ios rsconocedores de las agencias del seguro de esta plaza, t r a 
ducida ai castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la~ facilidad en obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 4 de Marzo de 1 8 7 5 . — E l Administrador Central, F r a n 
cesco Mosijuera. 

vecina de Xaujan de esta de Mindoro, viuda, costurera, de 40 agos 
de edad, como casera, veinte dias de prisión, por insolvente. 

Antonio Malabanan, indio, natural de B a ñ a n , provincia de Latan, 
gas y vecino de Nanjan, soltero, labrador, de 28 anos de edad, como 
jugador, diez dias de prisión, por insolvente. 

J o s é Ortega, indio, natural del pueblo y cabecera de Batanga^ 
vecino de Nanjan de esta de Mindoro, chinchorrero, de 28 años dt 
edad, como jugador, diez dias de prisión, por insolvente. , 

Anaolcto Alcoy, indio, natural del pueblo y cabecera de BatangftSi 
y vecino de Nanjan, soltero, chinchorrero, y de 33 a ñ o s de edad, como 
jugudor, diez días do prisión, por insolvente. 

Servando Esp ír i tu , indio, natural de Batangas, cabecera del misu^ 
nombre, vecino do Nhujan, soltero, chinchovrero, y de 20 años d* 
edad, como jugador, diez dias de prisión, por insolvente. 

Juan Sena, indio, natural del pueblo y cabecera de Batangas, vt-
| c iño de Nanjan, casado, labrador, y do 23 años de edad, como juga-
I dor, diez dias de prisión, por insolvente, 

Pedro 8alazar, indio, natural y vecino de Nanjan do esta de M'm-
doro, soltero, labrador, y de 16 años de edad, como jugador, diez dias 
de prisión, por insolvente. 

Leoncio Espír i tu , indio, natural del pueblo y cabe'Ceia de Baim-
gas, vecino de Naujau, soltero, labrador, de 20 años de edad, como 
jugador, diez dias de prisión, por insolvente. 

Cosme Ramos, indio, natural de Bat tugas, cabecera del mismo nom
bre, y vecino de Naujan, soltero, chinchorrero y de 26 años de eilad, 

Prudencio de Mendoza, indio, natural del pueblo y cabecera de 
Batangas y vecino de Naujan, soltero, chinchorrero, de 26 años de 
edad, como jugador, diez diaa do prisión, por insolvente. 

Victoria Balita, india, natural y vecina del pueblo y cabecera do 
Batangas, soltera, costurera y de 25 años de edad, como jugadora, 
diez dias de prisión, por insolvente. 

Isabel Espír i tu , india, natural y vecina de Batangas, soltera, cos
turera y de 13 años de edad, como jugadora, diez dias do prisión, por 
insolvente. 

Maria de la Raca , india, natural y vecina de Naujan, soltera, cos
turera y do 2*; años de e lad, como j ugadora, diez dia¿ de prisión, por 
insolvente. 

Josefa Huarte, india, natural del pueblo y cabecera de Bat-iugas! 
vecina de Xaujan, casada, costurera, de 27 años de edad, como juga 
dora, diez dias de pris ión, por insolvente. 

Angela Espír i tu , ind i í , natural de Batangas cabecera del mismo 
nombre, y vecina de Naujau, soltera, tejedora y de 2G años de edad, 
como jugadora, diez dias de pris ión, por insolvente. 

Alejandra Cornia , india, natural y vecina de Naujau de esta de 
Mindoro, viuda y de 70 años de edad, como jugadora, diez dias de 
prisión, por insolvente. 

Calapan 18 de Febrero de 1875.—Foc ausencia del S r . Alcalde ma
yor, José Mom. 

A L C A L D I A M A Y O R D E M I N D O R O . 
livlacioií do los iudioldiios aprehendidos por juejos pru'db 'uiuü cu la 

noche da li) de Huero ¡el a7to actual eu el harrio de Ü. José, cu/u-
prennion del pueblo de Naujan, por el Teniente del 'Tercio Civi l de 
Po l i c ía de esta, pruvlucia, con éspresióii de las putas que k¿ han sido 
impuesta. 
¿ l a n a EjpelcLa, ui'aia, uaíuvai '-loi p u 3 b ü y oaboceía de Baiá&gaj?, 

PHOVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

D. Eduardo Oatilii ia, Alcalde mayor en propiedad de la proviiicui, 
• le Bnlacau, Juez de 2>ri'nera instancia, que de estar en pleno ejer
cicio do sus funciones yo- el presente Escribano doy j é . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Narciso de los 
Santos, natural y vecino do Sta . Cruz de la provincia de Ma
nila, hijo de Baltasar y de Anuaria Natividad, empadronado eu la 
Cabecería núoi. 2, procesado en la causa núm. 3730, para que por 
el término de treinta día» se presente eu este Juzgado ó en la' 
cárceles de esta provincia, á contestar á los cargos que contrae' 
mi.-mo resu tan en \ \ caus i n ú m e r o espresado, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho' término, se sus tanc iará y terminará la 
cansa en su ausencia y. rebeldía, parándolo el perjuicio que l'̂ J'4 
lugar. • ' 

Dado en el Juzgado de Bulauan á 5 de Marzo de 1875.—Edv.ariio 
Catalina.—Por mandado de S. S., J u a n de Fenneniino. 

I ) . Einitio Martin Bótanos , Alcalde mayor en propiedad del 
tiuto de Intramuros y Juez de primera instancia de la misma, <¡t̂ ĉ 
eslax, en ¿lleno ejercicio de sus Junciones de que yo el presente E*' 
cribano doy f é . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al presidario "iuse"18 
Francisco H a t Jayat , hijo de Pablo y de Bernarda, natural yVÉ" 
ciño del pnebl'O de Imus, de la provincia de Cavite, indio, soltei'Oi 
de 20 años de edad, de oticio labrador, de estatura alta, cuerptí 
robusto, pelo y cejas liegos, frente regular, cara larga, nariz y bô  
regulares, barba lampiña y color tr igueño, reo «le la causa 
mero 400-i por deserción, heridas y homicidio; para que por el tériu^ 
de treinta dias contados desde esta fecha, se presento en esteJ^ 
trado á prestar su indagatoria eu la referida causa, y que «le 
hacerlo se tusl.anciará la causa en su ausencia y rebeldía , p81'*11 
dolé los perjuicios de lo que haya lugar. 

Dado en Manila á 6 de Marzo de 1875,—Emilio Martin.—* 
mandado uc S. S., Nuineriaico Adriano. 



— 483 — 

7.a SECCION. Precios corrientes en el Distrito. 

DISTRITO DE L E I T E . 
Novedades desde el d i a 15 del presente mes a l de la fecha. 

Salud pública,—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la recoleecion del pal av

en algunos pueblos de este Distrito. 
Obras públicas.—Ocupados los polistas en la 

reparación de los caminos, puentes y edificios 
públicos. 

Hechos ó accidentes varios.—El Gobernadorcillo 
ele Almería ha dado parte á este Gobierno, que 
á consecuencia del fuerte temporal que tuvo lugar 
en este Distrito el dia 9 del actual, 7 casas dentro 
de la población, se tumbaron, se destrozó la sa
cristía de la Iglesia, el campanario se cayó abajo 
y se destecharon la Casa Real, las dos Escuelas 
y dos puentes, y se tumbaron los árboles mas 
corpulentos, y se lo llevaron por el corriente al
gunos carabaos y otros animales, y perdiendo la 
mayor parte los sembrados de palay. E l de Caybi-
ran, participa igualmente que derribaron las dos 
Escuelas, se inclinó la Casa Real, se destecharon 
la Iglesia, Convento, y derribaron muchas casas, 
y el pueblo se anegó de agua y se lo llevó una 
Ctisa y murieron muchas animales, se destruyó 
por completo la calzada que dirige á la Iglesia, 
v sin haber habido alguna desgracia personal. 
El de Leite comunica igualmente que á conse
cuencia de dicho temporal se perdieron los ár
boles frutales especialmente los plátanos, abacá, 
y cacao y las siembras de palay que se encuen
tra por recolectarlo. E l de Naval comunica tam
bién han sido destrozadas 25 casas, 5 camarines, 
y destecharon las dos Escuelas, la Iglesia, el Con
vento, y la Casa Real, las sementeras de Anas 
entre cobachitos y graneros de palay, 10 han 
sido destrozados, o llevados por el agua en las 
sementeras de Caraycaray, entre cobachitos y gra
neros, 9 han sido destrozados y 2 llevados por el 
agua, el puente del mismo rio se ha llevado todo, 
dejando solamente en el mismo- sitio un puntal, 
cuya agua estaba elevada desde el piso del mismo 
puente cerca ,tres codos, la máquina de sierras 
•le D. Manuel Garrido, con su fábrica y materiales 
lian sido llevados, dejando en la baira del mismo 
rio dicha tábrica, entre bancas, vilos y cascos se 
destrozaron 17 por las avenidas y olas, tenien
do que lamentar desgracias personales de tres 
Miquillos muertos encontrados en la playa y una 
luuger desaparecida sin hallarla, las sementeras 
de palay en el sitio de Anas de uno y otro lado 
del rio, unos sin cosechar otros dando aun frutos se 
^cuentran debajo de arenas y raices, unos de 10 
il 20 brazas de largo de 1 á 3 brazas de cir-
Clttiferencia, cuyas sementeras tienen de semilla 
(le ciento y treinta cávanos, las sementeras de 
palay en el sitio de Caraycaray apesar del viento 
J aguas existan en el estado que tenía antes 

Abacá, 6 pesos 25 cents, pico; arroz, 3 pesos 
cavan; palay, 1 peso 50 cents, cavan; maiz, 1 peso 
50 cents, cavan; cacao, 1 peso 75 cents, ganta; 
cocos, 12 JDGSOS 50 cents, mil ; aceite, 3 pesos 25 
cents, tinaja. 

Tacloban 30 de Noviembre de 1874.—P, S., 
('«/'los Diaz Fernandez, 

DISTRITO DE ROHOL. 
Novedades desde e l d i a 15 al de l a fecha, 

Salad pubtita.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en la for

mación de los semilleros del palay y en la l im
pieza de sus terrenos; el maiz presenta bnen cre
cimiento. 

Obras lyüblicas.—Continúa la liquidación de po
listas y recibimiento de tareas en los pueblos del 
1.° y 2.° partidp de la Isla de Bohol. 

Accidentes varios.—En 25 del actual se ha pre
sentado en este Gobierno el Sr. D. Martin Piraces 
y Lloró, Promotor Fiscal electo de este Distrito. 

Viento, calculando las terceras partes de cada 
Rentera han perdido la una, quedando por haber 
n ^ el tiempo en que salieron las espigas del 
A IgVag, carabaos, entre muertos y perdidos 25, 

Precios corrientes. 
Arroz de Tagbilaran, 3 pesos 12 cents, cavan; id. 

ele Baclayon, 3 pesos 18 cents, idem; idem de Loboc, 
3 pesos 12 cents, idem; idem de Dimao, 3 pesos 50 
cents, idem; idem de Guindulman, 3 pesos 62 cents, 
idem; idem de Paminuitan, 3 pesos 50 cents, idem; 
idem de Calapé, 3 pesos 12 cents, idem; palay de 
Tagbilaran, 1 peso 50 cents, idem; idem de Bacla
yon, 1 peso 56 cents, idem; idem Loboc, 1 peso 50 
cents, idem; idem de Dimiao y Guindulman, 1 peso 
87 cents, idem; idem de Paminuitan, 1 peso 75 cénts. 
idem; idem de Calapé, 1 peso 50 cents, idem; maiz 
de Tagbilaran, 1 peso 25 cents, idem; idem de Ba
clayon, 1 peso 50 cents, idem; idem de Loboc, 1 
peso 45 cents, idem; idem de Paminuitan, 1 peso 50 
cents, idem; idem de Calapé, 1 peso 25 cents, idem; 
manteca de Tagbilaran, 52 cents, ganta; idem de 
Loboc, Guindulman y Paminuitan, 50 cénts. idem; 
idem de Calapé, 75 cénts. idem; aceite de Tagbilaran , 
50 cénts. idem; idem de Loboc, 37 cents, idem;idem 
dem de Dimao, 25 cénts. idem; idem de Guindul
man, 31 cénts. idem; idem de Calapé, 37 cénts, idem; 
cacao de Tagbilaran, 2 pesos idem; idem de Bacla
yon, 2 pesos 50 cénts. idem; idem de Loboc, 2 pesos 
idem; ídem de Guindulman, 2 pesos 50 cénts. idem; 
idem de Paminuitan, 2 pesos 37 cénts. idem; idem 
de Calapé, 2 pesos idem; café de Tagbilaran, 31 cénts 
idem; idem de Loboc, 25 cénts. idem; balate de Tag
bilaran, 12 pesos pico; idem de Calapé, 10 pesos 
idem; azúcar de Tagbilaran, 2 pesos 50 cénts. idem; 
idem de Baclayon, 2 pesos 12 cénts. idem; idem de 
Loboc, 2 pesos 25 cénts. idem; idem de Dimiao, 2 
pesos idem; idem de Guindulman, 2 pesos 12 cénts. 
idem; idem de Paminuitan, 2 pesos 50 cénts. idem; 
idem de Calapé, 2 pesos 25 cénts. idem; abacá de 
Tagbilaran y Loboc, 7 pesos 50 cénts. idem; idem 
de Dimiao y Guindulman, 6 pesos idem; idem de 
Calapé, 7 pesos idem; sinamay de Tagbilaran, 75 
cénts. pieza de primera; idem de Loboc y Dimiao, 
56 cénts. idem; idem de Guindulman, 87 cénts. idem; 
idem de Paminuitan y Calapé, 75 cénts. idem; si
namay de Tagbilaran, 62 cénts. pieza de segunda; 
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idem de Loboc, 37 cents, idem; ídem de Dimiao, 
Guindnlman y Paminuitan, 50 eéüts. idem; idem de 
Calapé, 62 cents, idem; saguran de Tagbilaran, 37 
cents, idem; idem de Baclayon y Loboc, 25 cents, 
idem; idem de Dimiao, Gnindulman y Paminuitan, 
31 cents, idem; idem de Calapé, 25 cents, idem; coco 
de Tagbilaran y Baclayon, 1 peso 25 cents, ciento; 
ídem de Loboc, 62 cents, idem; idem de Dimiao, 56 
cents, idem; idem de Gruindulman, 50 cents, idem; 
idem de Paminuitan, 56 cents, idem; idem de Ca
lapé, 1 peso 25 cents, idem; bejuco de Tagbilaran, 
-7 cents, idem; idem de Baclayon y Loboc, 6 cents, 
idem; idem de Dimiao, 8 cents, idem; idem de Guin
dnlman, 9 cents, idem; idem de Paminuitan, 7 cén
timos idem; idem de Calapé, 12 cents, idem. 

Tagbilaran 30 de Noviembre de 1874.—El Go
bernador, Joaquín Bengoechea. 

A L C A L D I A MAYOR DE N U E V A ECIJA. 
Novedades dosde el 2 a l d i a de la fecha. 

Salud pvhlica.—Contimian ios casos do viruelas en 
algunos pueb os f'e esta provincia, causando defun
ciones en párvulos. 

Cosechas. La ''e palay continua el corte. La de 
caña dulce próxima ya á su molien 'a, y 'a «le tabaco 
presentan buen aspecto los p lant íos y sigue con 
tinuando el aforo. 

Obras 'pilhlims.—Los pueb os de esta provincia con
t inúan reparando las calzadas, puentes é imborna es 
y la const rucción de cuarteles para ia fuerza de la 
Guardia Civil , así como de las escuelas-pias. 

Hechos 6 accidentes varios. —A las siete de ta mañana 
del 'únes siete del actual, el reo Patricio Dagdagan 
sufrió la última pena eu garrote v i l , sentenciado por 
la Audiencia territorial de estas islas por el delito 
de homicidio, presenciando dicha ejecución la proce
sada Jacinta Tabita, la cual se halla condenada á 
diez años de presidio con re tención por ejcutoria re
caída en Ja causa instruida contra los mismos en el 
Juzgado de esta provincia por el citado delito. 

Presios corrientes. 

Palay 75 cénts. cavan; arroz 2 pesos 25 céets. cavan; 
azúcar 3 pesos pi lón; aceite 12 pesos tinaja. 

San Isidro 9 de Diciembre de 1874.—EduaTdo Ca-
sanova. 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el d í a 29 de Nov iembre a i de l a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cesechas.—Continiía la recoloccion i1el pa'ay en los 

terrenos altos como igualmentel los trasplantes del ta
baco. 

Obms públicas. — Signe la reparación de todas las cal 
sadas, puentes é imbormiles, y la ejecución de los de 
mág trabajos públ icos en los puebios. 

Hechos 6 accidentes varios. El 3 del actual ha la 
Uecido el R. Cura Pá r roco del pueblo de Dingras 
Fr. Juan Antonio Cuarterón, 

fjnd&r ;iiíobí .-<ÍÍIIÜÍ> Oo Hoaoci T fQodoJ. v fyriiifid^í 
Prec ios corrientes, en los puntos quo se expresan. 

Palay de Lauag Caboceia, 2 pesos 50 cents, el 
uynn; arrox. corriente de id. , 1 peso 12 4[8 el cavan; 
palay de P. Currimao, 2 ¡.esos el uyc n: arroz cor
riente de id., 2 pesos el cavan. 

Laoag 6 de Diciembre de 1 8 7 4 . - / 0 5 ^ Marww 
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TELÉGRAFOS.—E8rrA01 k )N OWNTRAL 

OfcwrraCTone* ntmosfericas verificadas á las doce del dia 9 cíe 3/«rí!fl 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSER

VACION. 

Manila 
Cavite 
Restinga 
Corregidor.... 
Oalamba 
Lip¡i ,. . 
Batangas 
Taal . 
P. Santiago . 
Bulacan . . . . 
Bacolor 
Tarlac 
Lingajeu 
C. Boliuíio, . 
Dajfupan. 
S. Fernando. 
Candon . 
Vigan . . . 
Laoag . . . 

M u n i i a 

CIELO. 
Despejado, 

id, 
Aicinji.do, 
DespéjRJi)-
Claro. 

Despejado. 
Claro, 
Despojado. 
Nublado. 
Acelajado, 
Despejado, 

id 
Acelajado. 
Despcjido. 

id. 
id 
id. 
id. 

ESTADO D E L 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TBBM.0 

E S E , fiesqnito. 

N E . flojo. 
NE. id. 
X E . l'rcsquito. 
N. id, 
E S E , calmoso. 
NE. fresquito. 
.SE. id. 

Calma. 
id. 

E . ílojo, 
NO. id. 
0. id. 
S E . i'r'sco. 
SO. fresquito. 
N. flojo. 
NO. id. 
N. id. 

Bueno, 
id. 

So.;o. 

id. 
id, 

J^ueno. 
id. 
id. 

Siíco. 
Bueno, 
Scr.o. 

id. 
id. 
id. 

iíuenu. 
i d . 
id. 
id. I 

762'35 
76195 
756,10 
75S'50 

76-05 
76i87 

764"00 

2976 
SO'OO 
2'J'00 
29 00 
3015 
••ÍR(I 

29-00 
31'84 
2975 

77'55 30-15 

758-75 
773-50 
71'25 
70 60 
7600 
76-85 

:30íK) 
2300 
29'00 
3200 
28'00 
28 00 

9 de Marzo de 1 8 7 5 . — E l Gefe di; servicio, *S. Real . 

Imi». de la K E V I S T A MERCANTIL, de J . de Eoyzaga y Coiiin 


